
COMISION TERCERA DE HACIENDA <comision_tercera@concejobogota.gov.co>

Respuesta Proposición 564 de 2025.
Vivian Lorena Ramirez Serna <vramirez@sdmujer.gov.co> 8 de mayo de 2025, 11:03 p.m.
Para: "comision_tercera@concejobogota.gov.co" <comision_tercera@concejobogota.gov.co>
CC: Diana Eugenia Perez Burgos <deperez@sdmujer.gov.co>, Maria Cristina Bautista Gaitan <mbautista@sdmujer.gov.co>,
Notificaciones Secretaría de la Mujer <notificaciones@sdmujer.gov.co>

 
Señora
LIZ YADIRA MONROY DELGADO
Subsecretaria Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público
Concejo de Bogotá
Correo electrónico: comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Ciudad
 
 
ASUNTO: Respuesta Proposición 564 de 2025.
                   Tema: Situación de Seguridad, Seguridad Ambiental y Control del Microtrafico.
                   Radicado SDM:   2-2025-006890
                   Radicado SDG: 2025E8094
 
 
Subsecretaria,

De manera atenta adjunto envío, documento de la referencia.

 _________________________________________________________________ "La información aquí
contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su
utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso
expreso de la Alcaldía Mayor de Bogotá, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener
material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a
quien la envió y borre este material de su computador. La Alcaldía Mayor de Bogotá no es responsable por
la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la
misma."
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o el autor de la misma."
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